 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO D-101

DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

RECOMENDACIONES GENERALES:

1)  En el formulario D-101 (versión 2) declaran tanto las personas físicas como jurídicas.

2)  Complete el formulario preferiblemente a máquina y adhiera la etiqueta identificativa que puede retirar en la Administración Tributaria de su localidad.

3) No escriba sobre los espacios sombreados.
4) No se permiten tachones ni borrones.

5) No incluya decimales en ninguno de los montos.

6)  No agregue hojas al formulario.

AQUÍ DEBE IR EL FORMULARIO D-101 (versión 2) QUE SE ADJUNTA.

UBÍQUESE EN LAS CASILLAS DEL FORMULARIO Y SIGA LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO.

	Detalle y N° de casilla
	Complete las casillas y anote lo que se indica:

	Período                                      
	2
	Anote el período al que corresponde la declaración.

	Código de la Administración Tributaria
	3
	Este dato no es necesario que lo indique.

	Cédula
	4
	Anote el número tal y como aparece en la cédula de persona física o  jurídica.  Si es extranjero, consigne el número que le otorgó la Administración Tributaria; si no lo tiene, solicite su registro mediante el formulario D-140. 

	Número de declaración que corrige
	5
	Este espacio debe completarlo si la declaración que va a presentar corrige una declaración presentada.  El número que debe indicar es el que aparece preimpreso en la casilla No. 1 de la declaración incorrecta. 

	Nombre, razón o denominación social
	6
	Anote su nombre y apellidos si es persona física y la razón o denominación social completa si es una sociedad.

	DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

	I. ACTIVOS Y PASIVOS

	Efectivo, bancos, inversiones transitorias, documentos y cuentas por cobrar.

Acciones y aportes en sociedades.
	20

21
	Indique el total de cada una de las cuentas indicadas, que aparecen en sus registros contables a la fecha del cierre del período fiscal.

Anote las cifras que corresponda de acuerdo con el Balance de Situación a la fecha de cierre del período fiscal.

	Inventarios
	22
	Indique el total del inventario que aparece en sus registros contables a la fecha del cierre del período fiscal.  Si usted es fabricante sume los inventarios de materia prima, productos en proceso y productos terminados. 

	Activos fijos 
	23
	Sume las partidas que componen el activo fijo y reste la depreciación, amortización y agotamiento, según sea el caso, a la fecha de cierre del período fiscal.

	Total activo neto 
	24
	Sume las casillas del No. 20 al No. 23.  

	Total pasivos
	25
	Consigne el total de la suma de las partidas que componen el pasivo a la fecha de cierre del período fiscal.

	Capital neto  
	26
	Réstele a la casilla No. 24 la No. 25.  

Si es una sociedad, esta casilla es la que usted debe utilizar para el cálculo del Timbre de Educación y Cultura que se paga en los meses de febrero y marzo, de acuerdo con los siguientes rangos:

TARIFA

CONCEPTO                                                                 TARIFA

Por el acto de inscripción o cualquier 

otro acto registrable                                              ¢      750,00

Sobre el capital neto:


Rango según el capital neto                         Monto por pagar
Por un capital neto de hasta ¢ 250.000                 ¢     750,00

De más de ¢ 250,000 hasta ¢ 1.000.000              ¢  3.000,00

De más de ¢ 1.000.000 hasta ¢ 2.000.000            ¢  6.000,00

De más de ¢ 2.000.000 en adelante.                     ¢ 9.000,00

Ley Nº 5923 de 18 de agosto de 1976 y sus reformas.

	II.  INGRESOS

	Ventas de bienes y servicios excepto los servicios profesionales
	27
	Al valor total de las ventas de mercancías reste las devoluciones y descuentos sobre ventas y sume las notas de débito por correcciones a las facturas emitidas. Adicione el monto de los servicios prestados que no sean servicios profesionales.

	Servicios profesionales  y honorarios 
	28
	Al valor total de los ingresos por servicios profesionales  y honorarios reste las notas de crédito  y sume las notas de débito por correcciones a las facturas emitidas. 

	Comisiones
	29
	Al valor total de los ingresos por comisiones reste las notas de crédito y sume las notas de débito por correcciones a las facturas emitidas.

	Intereses y rendimientos financieros 
	30
	Al valor total de los ingresos por intereses y rendimientos financieros reste las notas de crédito y sume las notas de débito por correcciones a las facturas emitidas.

	Dividendos y participaciones
	31
	Anote el monto total de los dividendos y participaciones sociales recibidas.

	Alquileres
	32
	Anote el ingreso total recibido por alquileres.

	Otros ingresos diferentes a los anteriores
	33
	Sume todos los ingresos no especificados anteriormente y consigne el total.

	Ingresos no gravables
	34
	Anote el total de ingresos no gravables incluidos en las casillas anteriores.

	Total renta bruta. 
	35
	Sume las casillas del No. 27 al No. 33 y reste la casilla No. 34

	III. COSTOS, GASTOS Y DEDUCCIONES.

	Inventario inicial
	36
	Anote el valor total del inventario inicial que aparece en su Estado de Resultados como inventario final del período fiscal anterior. SI USTED ES FABRICANTE NO LLENE ESTA CASILLA.  

	Compras
	37
	Anote el valor total de las compras que aparece en su Estado de Resultados a la fecha de cierre del período fiscal vigente. Si usted es fabricante NO LLENE ESTA CASILLA.    

	Inventario final
	38
	Anote el valor total del inventario final que aparece en su Estado de Resultados a la fecha de cierre del período fiscal vigente. Si usted es fabricante NO LLENE ESTA CASILLA.  

	Costo de ventas
	39
	Anote el valor total del costo de ventas que aparece en su Estado de Resultados a la fecha del período fiscal vigente.  Si usted ES FABRICANTE SÍ DEBE LLENAR ESTA CASILLA, pero  sin anotar ningún monto en las casillas de la No. 36 a la No. 38.



	Intereses y gastos financieros
	40
	Indique el total de los intereses y gastos financieros del período. 

Artículos 8 inciso d) de la Ley del impuesto sobre la Renta y 12 inciso e) de su reglamento.

	Gastos de ventas y administrativos
	41
	Indique el total de los gastos de ventas y administrativos del período.

Artículos 8 de la Ley del impuesto sobre la Renta y 12 de su reglamento.

	Depreciaciones, amortización y agotamiento 
	42
	Indique el total de los gastos por depreciación, amortización y agotamiento del período.

Artículos 8 inciso f) y h) de la Ley del impuesto sobre la Renta, 12 inciso h) de su reglamento y Anexo No. 1 “De la depreciación, agotamiento y amortizaciones”.

	Aporte a regímenes voluntarios de pensiones complementarias (máximo 10% de la renta bruta, art. 71 Ley 7983).
	43
	Si es persona física con actividad lucrativa, anote el monto del aporte a planes de pensiones complementarias, que no supere el 10% del ingreso bruto anual.


	Otros costos, gastos y deducciones permitidos por ley
	44
	Anote el monto total de otros costos, gastos y deducciones permitidos por ley. 

Artículos 8 de la Ley del impuesto sobre la Renta y 12 de su reglamento.

Si usted es profesional o técnico, agente de ventas, comisionista o de seguros, puede elegir acogerse a la deducción única del 25% de los ingresos brutos, según el inciso s) del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

	Total costos, gastos y  deducciones permitidos por ley 
	45
	Indique el resultado de sumar los montos de las casillas  39 a   44.

	IV.  BASE IMPONIBLE (RENTA GRAVABLE)

	Renta neta 
	46
	Indique el resultado de restar a la casilla No. 35 la No. 45.

Aun cuando no esté obligado al pago del impuesto, deberá llenar esta casilla.

	Impuesto sobre la renta

Cálculo para personas físicas con actividades lucrativas:

Se establece una escala de tarifas que se aplica –según el monto de la renta neta- por tramos y cuyos resultados se suman finalmente para obtener el impuesto por pagar.

Tramos para el período fiscal 2010
2010
Monto de la renta neta
Tarifa

(octubre 2009 a setiembre 2010)

Hasta ¢2.747.000
No sujeta a impuesto
Sobre el exceso de ¢2.747.000

hasta ¢4.102.000

10%

Sobre el exceso de ¢4.102.000

hasta ¢6.843.000

15%

Sobre el exceso de ¢6.843.000

hasta ¢13.713.000

20%

Sobre el exceso  de ¢13.713.000

25%

Nota: Estos tramos varían para cada período fiscal.
Ejemplo del cálculo del impuesto para persona física con actividad lucrativa para el período 2010:  

Monto de la renta neta: ¢15.000.000
Exceso o diferencia a la que se le aplica la tarifa del impuesto para cada tramo
Hasta ¢2.747.000
0.00

Sobre el exceso de ¢2.747.000

hasta ¢4.102.000
¢1.355.000 x10%= ¢135.500

Sobre el exceso de ¢4.102.000

hasta ¢6.843.000
¢2.741.000 x 15%= ¢411.150
Sobre el exceso de ¢6.843.000

hasta ¢13.713.000
¢6.870.000 x 20%= ¢1.374.000
Sobre el exceso  de ¢13.713.000
¢1.287.000 x 25%=
¢321.750
Total impuesto por pagar

¢2.242.400
          
	47
	Indique en esta casilla el monto resultante de aplicar al monto consignado en la casilla No. 46, la tarifa del impuesto correspondiente, según sea el caso –persona física con actividades lucrativas o persona jurídica.

________________________________________________________
Cálculo para personas jurídicas: 

Con base en la renta bruta (total de los ingresos) de la empresa (casilla No. 35), se determina la tasa que corresponde -según la tabla que sigue- la cual se aplica a la renta neta total, dando como resultado el impuesto determinado.

renta neta      x      tasa correspondiente       =     Impuesto de renta

       total                 según la renta bruta                      determinado

2010
Monto de la renta bruta

Tarifa

(octubre 2009 a setiembre 2010)
(se aplica sobre renta neta total)
Hasta ¢41.112.000

10%

Hasta ¢82.698.000

20%

Superior a ¢82.698.000

30%

Nota: Estos montos varían para cada período fiscal.
-
Ejemplo del cálculo del impuesto para personas jurídicas para el período 2010:
Renta bruta                                                                     ¢50.000.000 

(aplica una tarifa del 20% sobre la renta neta)

Deducciones (gastos)                                                    ¢25.000.000

Renta neta                                                                     ¢25.000.000

Porcentaje aplicable de acuerdo con renta bruta:             X      20% 

Impuesto por pagar                                                         ¢5.000.000



	Subtotal impuesto  
	49
	Indique el mismo monto de la casilla 47 

	Exoneración contrato turístico
	50
	La exoneración que establecía el artículo 7 de la Ley No. 6990 Incentivos para el Desarrollo Turístico,  fue derogada por  el artículo 13 de la ley No. 7293 del 31 de marzo de 1992 “Ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes  su derogatoria y excepciones”.

	Exoneración zona franca
	51
	Si la empresa se encuentra bajo el Régimen de Zonas Francas, anote la exoneración que le corresponda.


	Exoneración contrato exportación


	52
	Los artículos 65 y 66 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 66 a 68 de su reglamento, fueron derogados por  la ley No. 7293 “Ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y excepciones”.

	Exoneración otros conceptos
	53
	Si usted posee otro tipo de exoneración anote el monto.

	Impuesto sobre la renta después de exoneraciones. 
	54
	Al valor de la casilla No. 49 reste los valores que correspondan de las casillas Nos. 50 a 53.

	EXTINCIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA

	V.  CRÉDITOS

	Crédito por inversión contrato turístico 
	55
	Derogado por la Ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y excepciones, No. 7293.

	Crédito por inversión contrato producción 
	56
	Derogado. 

	Crédito por inversión contrato forestal
	57
	Derogado

	Créditos familiares 
	58
	Anote los créditos que corresponda, por cónyuge e hijos. 

(artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta).

	Otros créditos
	59
	Anote cualquier otro crédito autorizado por ley.

	Impuesto del período
	60
	Al valor de la casilla  54 reste los montos consignados en las casillas   55 a   59 en caso de que corresponda.  Si la suma de los montos de esas casillas es mayor que el monto de la casilla 54, es decir, si el resultado es negativo, anote 0 “cero”, pues significa que no tiene impuesto por pagar.

	Retención 2%
	61
	Anote el monto de las retenciones del 2% que le hayan efectuado.

Artículos 23 inciso g) de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 24 inciso g) de su reglamento.

	Otras retenciones
	62
	Si es representante permanente de una empresa no domiciliada, anote las retenciones del 3% que le hayan efectuado por concepto de transporte, y comunicaciones, reaseguros,  utilización de películas cinematográficas y similares y noticias internacionales.
Artículos 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 24 de su reglamento

	Pagos parciales
	63
	Anote los pagos parciales que realizó. 
Artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

	Total impuesto neto 
	64
	Reste al monto de la casilla No. 60 la suma de los montos de las casillas No. 61 a la No. 63.  

Si el resultado de la operación es menor que cero, o sea es negativo, anote el monto entre paréntesis ya que representa su saldo a favor.

Artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

	VI.  LIQUIDACIÓN DEUDA TRIBUTARIA

	Intereses


	82
	Si usted no efectúa el pago en los plazos establecidos, debe pagar adicionalmente un interés, cuya tasa varía aproximadamente cada 6 meses (consúltela en la Administración Tributaria).


	Total deuda tributaria
	83
	Anote el resultado de sumar la casilla 64 más  la casilla 82.

	Solicito compensar con crédito a mi favor por el monto de: 
	84
	Si dispone de saldos a favor, puede aplicarlos al pago de la deuda tributaria con solo anotar el monto en esta casilla. Los saldos a favor corresponden a pagos en exceso por concepto de impuestos, sanciones  o recargos que generan montos a favor del contribuyente y que pueden ser utilizados para el pago de deudas tributarias. En caso de solicitar compensación con saldos a favor, el firmante declara bajo juramento, la existencia real del crédito fiscal que aduce a su favor en esta casilla, el cual no ha sido utilizado para  cancelar otras deudas, ni está sujeto a trámites de devolución y/o compensación previamente gestionados. Quien aduzca un crédito inexistente o por un monto mayor al real, puede ser sancionado con base en el Título III del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

	Total deuda por pagar
	85
	Anote el resultado de restar al monto de la casilla 83 el de la casilla 84.

	Pago en efectivo
	89
	Si efectúa el pago en efectivo anótelo.

	Pago y número de cheque 
	90

91


	Si el pago lo realiza mediante cheque, anote el monto en la casilla 90 y el número del cheque en la 91. Debe girarlo a nombre del Banco donde va a cancelar y tachar la indicación de “o al portador”. En el dorso del cheque debe anotar: el No. de formulario, nombre, cédula, tipo de impuesto, teléfono y fax. Recuerde que el cheque estará sujeto a comprobación. 

	Pago y cantidad de CAT
	92

93
	Si el pago lo efectúa mediante certificados de abono tributario, anote el monto en la casilla 92 y la cantidad de certificados con los que paga en la casilla 93.

	
	
	

	Total pagado
	96
	Anote el total pagado. Sume las casillas Nos. 89, 90 y 92.


NO OLVIDE COMPLETAR EL CUADRO DE LA FIRMA:

Si es persona física con actividad lucrativa, anote su nombre completo y el número de cédula de identidad.

Si se trata de una persona jurídica, anote el nombre del representante legal y su número de cédula.
No olvide firmar la declaración.

RECUERDE:

· ¡Cumpla voluntariamente y evítese sanciones!

· Si se presenta una declaración y no se paga el impuesto, el pago deberá efectuarse mediante el formulario D-110 “Recibo oficial de pago”, el cual se adquiere en las entidades autorizadas a un precio de ¢120.00, o también puede llenarlo con el programa de ayuda EDDI, que se obtiene sin costo alguno en la Administración Tributaria de su localidad o en nuestra página:  http://dgt.hacienda.go.cr 

· Si la declaración del impuesto se presenta fuera del plazo legalmente establecido,  se hará acreedor a una sanción de medio salario base. El salario base para el año 2010 es de ¢293.400 (varía todos los años).  La sanción podrá reducirse en un 75% si subsana el incumplimiento antes de que haya actuación de la Administración; si se subsana después de la actuación de ésta y antes de que se notifique el traslado de cargos, se reduce en un 50% y si se subsana posterior a la notificación de éste, la reducción es del 25%. Además, por pagar el impuesto fuera del plazo establecido, deberá pagar, un recargo por intereses así como una sanción por morosidad del 1% por cada mes o fracción de mes sin que exceda del 20%. Si por ejemplo se atrasa en el pago un mes y dos días, la sanción será del 2% sobre el monto del impuesto.

· Para la autoliquidación y pago de las sanciones por morosidad y por presentación tardía de la declaración, debe utilizarse el formulario D-116 “Autoliquidación de sanciones por infracciones administrativas”.  
La información está actualizada a enero  del 2010.

